
ACTA DE POSTERGACION DE EVALUACION TÉCNICA  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO 
N°002-2023-OSITRAN (PRIMERA CONVOCATORIA) 

 
"SERVICIO PARA LA DETERMINACIÓN DE UNA LÍNEA BASE PARA LA MEDICIÓN DE NIVELES DE 

SERVICIO EN LOS AEROPUERTOS DE CUSCO, HUÁNUCO, JAÉN Y JAUJA” ADMINISTRADOS POR LA 
CORPORACIÓN PERUANA DE AEROPUERTOS Y AVIACIÓN COMERCIAL, CORPAC S.A. 

        
1 NÚMERO DE ACTA N° 00132-2023-JLCP-GA-OSITRAN 

 

2 INFORMACIÓN GENERAL: 

En la Ciudad de Lima, el 23/08/2023 a las 14:30 horas, la Jefatura de Logística y Control Patrimonial de la Gerencia de 
Administración, encargada de conducir el Procedimiento de Selección Derivado del Procedimiento de Selección 
Ordinario N° 002-2023-OSITRAN (Primera convocatoria), realiza la postergación de la evaluación técnica de propuesta 
del presente procedimiento de selección. 

 
3 ANTECEDENTES: 

- Con fecha 02/08/2023, se cursó invitación a presentar propuesta a proveedores del rubro del objeto de la 

convocatoria, adjuntando los Lineamientos del presente procedimiento de selección. 

 

- Mediante Acta N° 00121-2023-JLCP-GA-OSITRAN de fecha 11/08/2023, se postergó la Etapa de Presentación de 

Propuestas del presente procedimiento de selección hasta el 18 de agosto de 2023, a fin de fomentar una mayor 

participación y concurrencia de postores; dado que, un participante solicitó ampliar la fecha de Presentación de 

Propuestas, el cual fue coordinado previamente con el área usuaria. 

 

- Con fecha 18/08/2023 se efectuó la etapa de "Presentación de Propuestas" del presente procedimiento de 
selección, obteniéndose la propuesta de INTERNATIONAL AIRTRANSPORT ASSOCIATION – IATA. 

 
- Mediante Memorando N° 01339-2023-JLCP-GA-OSITRAN de fecha 22/08/2023, la Jefatura de Logística y Control 

Patrimonial solicitó apoyo a la Jefatura de Contratos Aeroportuarios de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, 
en su calidad de área usuaria con conocimiento técnico especializado en el objeto de la contratación, para la 
verificación y/o validación técnica de los requisitos mínimos (TDR) de la propuesta técnica (“Sobre 2-Propuesta 
Técnica”), específicamente lo referido a la experiencia del postor y la experiencia del personal propuesto. 

 

- Mediante correo electrónico de fecha 22/08/2023, el área usuaria indicó que enviará el resultado de la evaluación 
técnica a más tardar el 24/08/2023. 

        
4 ACUERDO: 

La Jefatura de Logística y Control Patrimonial, encargada de conducir el presente procedimiento de selección, teniendo 
en cuenta que, el área usuaria requiere un tiempo adicional para culminar la evaluación técnica solicitada, determina lo 
siguiente: 
 
- Postergar la etapa de evaluación técnica de la propuesta del PSD de PSO N° 002-2023-OSITRAN (Primera 

convocatoria), y consecuentemente el otorgamiento de la Buena Pro, en aplicación del artículo 24 de las 
“Disposiciones Complementarias para la contratación de Empresas Supervisoras”, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo Nº040-2015-CD-OSITRAN, modificada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº033-
2020-CD-OSITRAN, normas aplicables al presente procedimiento de selección. 

 
Por consiguiente, el cronograma del presente procedimiento de selección quedaría de la siguiente manera: 
 

Etapa Fecha, hora y lugar 

Evaluación de propuestas 
Del: 21/08/2023 

 Al :  24/08/2023 

Otorgamiento de la Buena Pro  25/08/2023 

Se notificará la Buena Pro a través de la página web de OSITRAN. www.gob.pe/ositran 

 
- Publicar la presente acta en la página web de OSITRAN 

        
5 CONFORMIDAD Y OTRAS CONSIDERACIONES:   

Por consiguiente, no habiendo nada más que tratar, siendo las 14:58 horas del mismo día, se cierra la sesión, 
suscribiendo, en señal de conformidad y aprobación del texto de la presente Acta. 

 
 
 
 
       

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e
n

to
 y

 m
o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 
 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

http://www.gob.pe/ositran
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Firmado por                                                     

JHON MIGUEL GUTIERREZ INCA 

Jefe de Logística y Control Patrimonial (e)                             

Jefatura de Logística y Control Patrimonial 

 

 

Visado por  

WALTER ALARCON DIAZ  

Especialista en Contrataciones  

Jefatura de Logística y Control Patrimonial 

 
 

NT: 2023095914 
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